


Proyecto de Comunicación
Autor: Juan Carlos Kloss
Objeto: Comunicar que se vería con agrado que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se disponga incluir previsiones para la repavimentación de la Ruta Provincial Nº 32, el tramo comprendido entre María Grande y la localidad de Hasenkamp y el tramo que va desde Ruta Nacional Nº 18 a Ruta Provincial Nº 12.-
Fundamentos:
	Ante reiterados accidentes de tránsito que se vienen sucediendo cotidianamente en la Ruta Provincial Nº 32, formalmente quiero expresar mi propuesta.-
	La Ruta Provincial Nº 32 comprende, en nuestro departamento Paraná, desde la Ciudad de Crespo hasta la ciudad de Hasenkamp, cruzando por varias localidades del Departamento, siendo imperioso proporcionar las mejores condiciones de seguridad con el propósito de disminuir la cantidad de siniestros y evitar pérdidas humanas.-
	Cabe recordar que la Ruta Provincial Nº 32 es vía de salida de toda la producción agropecuaria hacia los puerto de Diamante y de Rosario.-
	En esta oportunidad quiero poner el acento en los siguientes tramos de la Ruta Provincial Nº 32. El primero de ellos, es el que une la Localidad de Hasenkamp con la localidad de María Grande el cual se encuentra muy deteriorado y en la noche se torna muy peligroso de transitar. El segundo, es el tramo desde la Ruta Nacional Nº 18 hasta la Ruta Provincial Nº 12, ingreso a la ciudad de Crespo.-
	Por lo anteriormente expuesto es que solicito a mis pares me acompañen con la aprobación del presente proyecto.-
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
COMUNICA:
Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial gestione ante la Dirección Provincial de Vialidad la realización de obras de repavimentación en los siguientes tramos: a) el que une la Localidad de Hasenkamp con la localidad de María Grande. b) el tramo desde la Ruta Nacional Nº 18 hasta la Ruta Provincial Nº 12, ingreso a la ciudad de Crespo.
Así mismo se solicita la señalización, iluminación y construcción de banquinas seguras en los accesos a las distintas localidades para de ese modo reducir los riesgos de accidentes.-
 




Juan Carlos Kloss
Senador Dpto. Paraná
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